
 

 
 
 
 
 
 
PUDAHUEL, 07 de Mayo del 2018 

 
 
 
 

ORDEN DEL DIA N° 20 
 
 
 

 

Vistas las atribuciones que me confiere el Reglamento General del Cuerpo 
y el de la Compañía en su Título VIII art. 20 letras b, artículo 21, 22 y 23 además 
del artículo por razones del buen servicio dispongo: 

 
 

Por orden del sr Capitán prohíbase el ingreso de los bomberos a la sala de 
máquinas, solo tendrá libre tránsito el sr director y los oficiales de mando 
operativo, y en ausencia de estos podrá autorizar el ingreso a este el bombero 
más antiguo a cargo de la compañía, además se tendrá que hacer responsable del 
ingreso del bombero en la sala de máquinas. Lo anterior para efectos del cuidado 
y aseo de este. 

 
 
Publíquese por espacio de 15 días insértese en el libro de Guardia de los 
Tenientes y dese cumplimiento. 

   
 
 

 
 
 
 
 

  Ricardo Beltrami Figueroa 

   CAPITAN 

 
 
 
 
Distribución: 
-Comandante 
-Archivo de Compañía 
 


